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CONSIDERANDO PAGADO 

QUE el 30 de mayo de 1991 se ha otorgado ante el Notario Decimo 
Septimo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 

y reforma de estatutos de "CONFECCIONES BALI CIA. LTDA.” 

QUÉ el señor Carlos Mancheno Velascv en su calidad de Gerente 
General úe la comañia maiterta de “IA” presente, con el patrocinio 
del doctor Mauricio Ramírez Molina, ha solicitado la aprobación de 
la escritura pública. a cuyo efecto ha presentado tres copias certifica- 
das de la misma; 

  

QUÉ el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado «<l 

0 informe favorable N- 0314 de 30 de abril de 1991; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N” 91-1-2-1- 

463 de 15 de julio de 1991 ha emitido informe favorable para la conti- 

nuacion del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
áa los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante resolucion 
N“ADM--89285 de 27 de septiembre de 1989, ratificadas por Resolución 

N"AD0M-90092 de 23 de febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -- APROBAR: a) el aumento de capital de “CONFECCIOMES 

BALI CIA. LÍDA.* por S/.29'000.000,00 con lo que asciende a S/. 
30'000.000,00 dividido en 30.000 participaciones de S/.1.000,00 cada 
unaz Y, bj la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

0 ARTICULO SEGUNDO,” DISPONER que un extracto de, la indicada escritura 
pública se Publique, por una Vez, en Uno de los diarios de mayor circula: 

ción en Quito, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación. 
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